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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº  22352 

RECURSOS HUMANOS 

Buenos Aires, 10  de enero de 2023. 

Señor Gerente: 
 

LA PAMPA -  RUBRICA DE LIBROS 
ARANCELES 

 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que por Ley N° 3510 (B.O.: 
29/12/2022) se establecen los siguientes aranceles de los servicios de rúbrica de 
documentación laboral, los cuales regirán a partir del 1/1/2023. 

Rúbrica de Libros   

1)  
Libros de Asociaciones y 
Fundaciones 

 

a)  
Por la individualización de 
libros (de hasta 200 fojas cada 
uno)  

$ 395,00 

b)  
Por la individualización de 
libros (de más de 200 fojas)  

$ 555,00 

c)  
Por la rúbrica de hojas 
móviles, cada una  

$ 6,50 

d)  

Por autorización para 
utilización de medios 
mecánicos y otros de 
contabilidad  

$ 905,00 

e)  

Presentación informe anual 
resguardo por medios 
electrónicos (por cada ejercicio 
económico)  

$ 1.120,00 

2)  Libros de Comercio  

a)  
Por la rúbrica de cada libro (de 
hasta 300 fojas cada uno)  

$ 1.280,00 

b)  
Por la rúbrica de cada libro (de 
más de 300 fojas)  

$ 1.735,00 

 

c)  

Por autorización para 
utilización de medios 
mecánicos y otros de 
contabilidad  

$ 2.190,00 

d)  
Por la rúbrica de hojas 
móviles, cada una  

$ 6,50 

e)  

Individualización de libros 
cuando el anterior hubiese sido 
extraviado, destruido o robado 
se deberá abonar una tasa 
equivalente a diez (10) veces 
la tasa por la individualización 
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en situaciones normales en las 
que se cuenta con el libro 
anterior 

f)  

Presentación informe anual 
resguardo por medios 
electrónicos (por cada ejercicio 
económico)  

$ 2.400,00 

Quedan exceptuadas del pago 
de las tasas establecida en 
este inciso las instituciones sin 
fines de lucro cuyo objeto 
social se relacione al trabajo 
con personas con capacidades 
diferentes. 

  

 

Saludos cordiales, 

 
 

        
 
 
 
 
 
 
 


